
Yo o. yv . »> 

  

   

  

J NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN ORELLANA — Y 

=== AVDA. NUEVE DE OCTUBRE Y TIPUTINI 

A TELÉF. 2 862-247 E 

A__Fco. De Orellana-Orellana-E t 
Encia O € Urellana rellana: cuado        

  

   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PÉSADA PLAYAS DEL NAPO 
-SANTAMARIA PÉÑA S.A. /QUE HACEN LOS SEÑORES 
SANTAMARJA PEÑA LUIS ANIBAL; ANTAMARIA SILVA LS 
HERNAN/Y SANTAMARIA SILVA JESSICA LILIANA. 

  

    
    

       
    

e 

CUANTIA: OCHOCIENTOS DOLARES. 

Orellana, Cantón Francisco 

de Orellana, Provincia Orellana el día de hoy core seme de 
. CT 1 

Agosto del dos mil doce á las nueve horas, a mí Docter” 

   

  

En la ciudad de Puerto Francisco 

     

   

  

escritura SANTAMARIA PEÑA LUIS ANIBAL / Portador de la 

cedula de ciudadanía números Uno ocho dos uno cero sel 

ocho cinco gon cua, ecuatoriano, mayor de 

civil casado, ” de profesión u iÓ 

SANTAMARIA SILVA LUIS HERNAÑ, Portador de la cedula «e 

ciudadania numeros Dos' dos cero O cero tes tes pues cho 

guion me.9eGtoiano o edad, “de estádo civil 

Bachiller, Y 

SANTAMARIA SILVA JESSICA LILIANA, “Portadora de la 

cedula de ciudadania números Dos dos c o ero cero tres tres”” 

ayor nueve siete guion uno. ecuatoriana. de edad, dé estado 

soltero, de profesión u ocupación Contado 

  

$



civil soltera pá o ación ad S o 

prenombrados son d pnl sen de la za . 

Cantón Francisco de Ortllana, previncia de Orellana, ps sus” 

propios y personales derechog, con-Capacidad jurídica a quíénes 

los denominaremos los RA 

comparecientes manifiestar“que de su espontánea voluntad me 

CONSTIPÚCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CA Or br PLAYAS DEL NAPO 

   

      

presentan una minuta 

SANTAMARIA PEÑA S/A.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de     

    

tenida en las 

IENTES: Acuden 

siguientes personas: 

SANTAMARIA PEÑA LUIS ANIBAL, Portador de la c úla de 

ciudadanía números Uno ocho Caró A C Pa dos uno cero sej ocho OS 

guion cuatro, e áforiano, major de edad a Ss sa 

casado, he ricos u ocipación Electricist SANTAMARIA 

SILVA LUIS HERNAN, ,<Portador 

numeros Dos dos cero cero 

constitución simultánea de compañía anónima, € 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPAR 

al otorgamiento de esta escritura | 

    

    
é la cedula de ciudadania - 

   
   

  

civil solt 0, de 

profesión u ocupación Comfador Bachitér, Y SANTAMARIA 

SILVA JESSICA LILIAN, 

números Dos dos cero cero cero tres tres nueve siete h uno, 

ecuatoriana, mayor decias € estado civil soltera? de profesion. 
” 

o ocupacion Estudiante, los accionistas Iza on 

domiciliados dentro de la jurisdicción del Cantón Francisc 

nueve, ecuatoriano, mayor de edad, de esta 

  

Portadora de la cedula de ciudadania - 

   

       Orellana, Provincia de 

contratar y obligarse, sin prohibición fára establecer esta DR 

compañía; comparecen por sus pios ( derechos. SEGUNDA. 

DECLARACIÓN DE CIAO a Los comparéciente 

declaran su voluntad de establgter por la vía simultanea 
   

en efecto lo hacen, una compañía anónima. que se
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resjamento interno) TERCERA.- 

TRANSPORTE DE CARGA 

por resolución de la Junta General ¿cionistas, 2 ud e 

sucursales, agencias, oficina presentaciones y establecimientos 

ador, sujetándose a las” di posiciones .. 

legales correspondientes. Art. 3.- OBJETO SOCIAL: Consiste en: en: 

   

   
   

   

  

   

     

  

   

  

       

e al Transporte Terrestre A 

de Carga Pesada a Nivel Naci , sujetándose a na 
AS 

de la Ley Orgánica Uridad 

Vial, sus reglamentos y las itan los 

organismos competentes en esta la. Cu plir con su 

objeto social la Compañía podrá su 

contratos civiles y mercantiles <Germitidos por la_Ley, y 

relacionado con su objeto social: . 4.- DUR : El plazo 

  
del domicilio princip : O podrá disolverse e er tiempo o 

prorrogar su plazo Ye duración, si así lo resolviese la Junt _ 

de Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley.



   

     

  

    
     

   

  

    

de OCHOCIENTOSDÓOLARES DETLOS ESTA 

AMERICA, divido en ochenta accion e diez dólares cada una, 

nominativas y ordi rias, las que estarán representadas por títulos _.. 
e _ AAA 

, que serán firmados por el Presidente y por el Gerente Genera éla 

  

Compañía podrá 

resolución de la_4fñta General de Accionistas, por | 
e” 

la forma estáblecida for la Ley de Comp 

tendrán derec preferente en la suscripció 
acciones en pora de tas-que tuvieren pag 

- efectuar dicho afnento. Art7, RESPONSABILIDAD Y DEREC 
ig. AL VOTO: La resp 

o Mo *“: . obligaciones sociafés se limita al monto_y.--al--n 
. Yo s , nr AAA Ñ [. 

   

  

         

  

po P rn 

E voto lo ten 0 

en blanco y las abstencieñes 7 - 

. A 
or. acciones queTtiene. Las acci 

relación a su valor paggaeió. Los vot 

      

  

    

reglamento inter 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE-UTILID 

9. EJERCICIO ECONOMÍCO 

económico iniciara el 

      

   
la Junta General de cionistas el 

a
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A Fco. De Orellana-Orellana-E hrerco, De Orellana- Orellana cuador 
OPTA           

No podrán ser aprobados” Tos bálances si evio informe del 

comisario. Durante les      

    
   

tales balances” e informes p 

accionistas en las Oficinas 

Y RESERVAS: La Jun 

  

     

  

   
Oporción al valor gado” 

egregaráór lo_42%8 
Y 

     fondo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando éste atéamgp alo, Te 

por lo menos el SN del capital sust fo. Además, Ne e 

Junta General de” Accionistas podrá re ólver la ción de SU 

reservas especiales o extraordinarias. CAPAÚLO 1. DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA.- Art. 11. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: El 

Gobierno de la Compañía corresponde a Junta General _de 7 

Accionistas y administrada por el Gerénte General y el presidente; 

cada uno de Estos órganos coflas abucones Láser qua 

les concede la Ley de Compañias, real y a reglamenta 

interno. Art. 12. CONV TORIA: La convocatorialaJunta_—- 

General de Acciogíies lo Tel a 

DS Compañía mediánte co 

  

    

  

       

ción por lá prensa, en ung-de 
  

periódicos de Hayogtírculación en el domicilio dé | pañía    

  

cuando menos con ocho días de anticipación a la reuniéf y 

expresando [ps e tratarsé. Sualmente, at e 

General convocárá a Junta General a pedido de el o de los 

  

accionistas que rePrésente por lo m veinticinco por_ctefíto 

  

del capital social, para tratar lós puntos que se indiquen_en-su 

petición. de conformidad con lo establecido ej á Ley de 

Y
I



¡$ 

   

  

    
    

    

Compañías. Art. 14/CLASES DE JUNTAS: 

Accionistas es“el organismo ea 

ordinarias una vez al aña de ro NG los tr 

la finalización d ego “económico 

extraordinarias las a que fu 

   
   
       

asuntos puntualizados en conyotateridí La junta - 

formada por los accionistas legafmente conyócados y reunj 

Art, 14. REPRESÉNTACION DE 08 ACCION S: 
7 y pao 

PA 

Juntas Generajés de Accionist rdinárias YT tias: se - 

    

reunirán en el domicilio pr cipal de la Compañía: Lós accionistas, Z 

podrán concurrir a la nta personalme, 8,0 mediante pédér 

otorgado a un accionista o a un tercefo; ya se tr “de poder 

notarial o de carta poder para cagh Junta. El pe “aun teytero / 

htantes dl, 

a Compañía. Art... 
Ce 

15. JUNTA a se ins le a as e 

General de Accionistas /en primera comíocatoria se requerirá la” 

presencia de por lo posa vitad de-capital pagado. Si no nabo 

este quórum habrá ung-Segunda convocateriá médiando cuando” o 7 

Corro _ más treinta días de la fecha fijada para Hí_primera reunión, ed 

es Junta General se insta alará con el número de acciopistás pres 

será necesariamente notarial-4(0 podrán ser repre 

    

accionistas los Administradores y Comisarios 

cualquiera sea el capital pagado-que representen, particular que se 

expresará en la CONvocatorá. Para los casos_contemplados en la 

Ley de Compañías, se estará al procedimiento alli señalado. Art: e 

16. QUÓRUM ESPECIAL: Siempre que la-Ley no estabigzca S un/ 

Quórum mayor, 14 Junta: “General E instalará,” en pri : 

convocatoria, para _ deliberar sobre el aumento 0 disfhinución A 
E A 

capital, la tramsformación, la úsión, la escisión la disolución 
. rT 

anticipada de la compañía, la reactivación deta compañía en 
yA A 

proceso de liquidación, la convalidación y; én general, cualquier 

modificación del estatuto 5 oncurenca del cincuentá por 

ciento del capital pagado. Eñ epios casos, salvo que [á Loysénale Y 

un quórum mayor. para que la Junta general se instale previa 

6
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segunda convocatoria, ará la concurrencia á tercera parte 

del capital pagad óeda mo roo noo 

siempre que la 3rum, tá Junta se instalará_con 

jsfiste és. De-ellos nata 7 

en esta convocatoria. Ar. UÓRUM o LA 

ás uno de los. 5 

       

   
   
      

  

- > A Uz a 

LA JUNTAS do >. E Es, SN 

os facultadestz a, MA E 
¡A 

E 
a, PR E ES 

- o, A S 
e entenderá convocaday ego) NS 

quedará válida 6 y-en Cualquier 

  

     

lugar, dentro para trata quier asuríto 

siempre que esté el ca pagado asistemtés, 

el acta bajo sanción de n d, acepten 

unta. Art. 20. 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA NTA GENERAL:-ta Junta 
Genera! de Accioni os somente cono reunga Sa 

Co ñia;.y, en sanos 7 

poderes para re, SAGÍGA OS asu dos 6 Jos” : 

e la O _ negocios sociales asLeómo con el : 

ibujdos a la compañía, siendo desu” Ú 

competencia lo siguiente: a) “ar A ar Ócrent - — 

General, al Comisario Prineipal y ne is 

¡ 

     

eS 

por unanimidad celebración de 

órgano supremo de | 

  

   

      

todos los niomes Se prsíno el ór histra o 

fiscalización, comodos relativos a. Ss, reparto 00 

formación de pei tación. Cc) Resol sobre _.el- 

aumento o disminución de capital. prórrogs derptazo” Iiolución 
3 

    

s



    

   

  

     

  

     

e A 

A / 

anticipada, cambio de domicilid, d jeto social y ade 

reformas al Estatuto, de corformidad con la Ley Úe Compañias; d) 

Fijar las remuneraci que percibirá Presidente, el Gerente - 

General y el Comisario; olver acerca S Ja disolución 

liquidación de la Compjáñia, designar a iquidadores, señalar 

remuneración delos liquidadores onsiderar las cuemfas de     

     liquidación; f) “Fijar antía de los actos y con s para cuyo 
  

   

  

    

  

€) 

requiere 

       

    

  

    

la Ley, h) Interpretar obligatorigmeñts” el éñte Estat 

Resolver cdálquier asunto«Ue fuere sofíetido a-su consi jé 

que no fuere atribucig     
el presupuesto anual de la _£ómpañía; k) Los demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos. Art. 21 (PRESIDENTE DETA_— 

COMPAÑÍA: El a por la Junta-Géneral de 

fiodo dé : Accionistas para un dos años, pudierdo ser reelegido     

   

  

     

  

   

    

    

   

indefinidamente, puede sé o no ser-áccionista. El Presid 

    

     

Compañía: a) Presidirlas reuniones de jun éral a fas qu 

asista y A lás acta Spectivas: 

Suscribir con el ente Gene 

Afeño de las funcioíes 

informar de estós particularsSa la , 

ar por el omeiniego 
del 

políticas de 

G al, aunque no A por falta o ausenci 

temporal o definitiva, con todasdas atribuciones, conservando las 
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por la Junta General de 

Puede ser reelegido indef 

            

  

de accionista. Ejercerá el cargo hasta sef legalmente reemplazado. 

El Gerente General será el representante lega! de la Compañía. 

Art. 24. ATRIBUCIONES Y ERES DEL GERENT NERAL: 

Son deberes y 
      

  

   

  

     

      

a) Represeñtar le 

Dirigir la gestión administrativa y 

económica de la co la” estionar, plenfícar, coordinar; . 

poner en march de la Compañía.- e) 
> 

s administrativos dé” la 

, adquisiciones y negocios” has Ñ 

por el monto que está autorizado; g) Suscribir_con-ebPresidentéto —= — 

Realizar pa 

compañía; f) Realizar inversi 

quee 

certificados pro ¡Sionales-o-los Hyules-de-acción y exteñderlo os 1" 

accionistas: A) Inscribic-344 nombramiento ,eón la razón4é s 

aceptación en er Registro Mercantil:-1) Presenta     

   

informe de labores an 

    
Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de | ñta General de 

accionistas: m) Presentar a la Junta General de Accionistas el 

9 

 



    
   
    

    

    

   

  

balance, el estadoyde pérdidas y 

distribución de bénefici 

cierre del ejercicio económico; n) S 

   

  

Compañía en todo caso de falta O ause tá, o) Ejercer y cu 

demás atribuciones, deberés y resp, nsabllidades table        

    
       

   

   

la 

  

     

o no. 

en ser ca 

y E en vd 

| Estatuto y e e los 

mismos tienen derechos llimitados de inspeccióhy Vigilancia sobre 

todas las sociales, sin beperdencia de la -        

  

    
   

    

  

Compañía sé disojvérá por una o más de las catisas previste 

el efecto epa 1 PR a qu có al 

procedimiento qué pr cu con las mi l > 

Siempre que las circun fancias permitan, , 77 

designará un liquidador _ principal “otro suplente. 

AUDITORIAS: Sin pefuicio de la existencia de 
fiscalización aro, la sá ae dé Accioni 

contratar la asesoría contable o Storia extefña de cu er 

persona natural O jurídica fspecializada, a 

disposiciones legales sobre esta materia. CAPITULO me 

  

    

  

       e 

propiedad, por oónsiguiente no son SES de negociación” 

Art. 29: La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación del servicio y más adtividades de tránsito y transporte 

10
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TELÉF. 2 862-247 

Fco. De Orellana-Orellana-Ecuador co. De ana-Orellapa-Ec ado + 
AAA      

00 2230 
ETE rr - <A AAA mera > T el 

| 
| 

| 
| 

| 
lo relacionado c 

ley orgánica de Transpo 

    
establecidos por oftreg orgasmos, deberá 

  

General de 

HÁBILITANTES.- 

adjunta: Minu 

pesada, "document 

Compañías don 

capital, y documento de la' resolución número 010-8J-022- - 

ANT, donde consta la resolución jurídica de la compañia extendida 

por la Agencia Naciona 

  

   

  

   

      

    

ransito Transporte Terrestre, Transito y 

seguridad vial. INTA.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACION D 

CAPITAL SOCIAL: El capital on ue se constifúye la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PLAYAS _7 
DEL NAPO SANTAMARÍA PEÑA S.A.."8s de OCHOCIE 

 



  

   
    
     
   

   

sido suscrito en su totalidad”y pagado “a ye, 

en el documento de depósito en la cuenta de mégracIón de CaDoitál 

eS 

ñia, abierta en el Banco Int 

se detalla en el cuadro d 

continuación: CUADRO DE INTEGRACI 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE D. 
DEL NAPO SANTAMABIA PEÑA S.A.- 

xXpres “a 

DE  APrAÍE LA 

ARGA PESADA PLAYAS 

  

Y — 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL No. DE 
A PAGADO ACCION 

/ Y 5 

A CL yA 
  

SANTAMARIA PENA LUIS BES yá Y 500 SL -1 50 SF 

  

SANTAMARIA SILVA LUIS HERNAN ( Y /, 150 Y -15 

a A 
  SANTAMARIA SILVA JESSICA LILIANA / 180 77 E Y 7 15 Í Y 

Ll Y 
    TOTAL 80 7 "7 80           

    

   

  

SEXTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES: Para los 

Ss 21, 22, 23 y24 

la compañía al señor 

periodos y atribuciones señalados en los artíc 

del estatuto, se designa como president 

SANTAMARIA SILVA LUIS HERNANyY como Gerente Genera 

señor SANTAMARIA PEÑA LUIS ANIBAL.- DISPO CIÓ 

TRANSITORIA.- Los accj f : 
son ecuatorianos 

   

   
     
   

    

3 

fas fundadores de la Co 

” . , 

estilo que aseguren Já validez de la presente escri (constitutiva 

12 
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So - e Dos 

  

    
     

AVDA. NUEVE DE OCTUBRE Y TIPUTINI 

TELÉF. 2 862-247 
Fco. De Orellana-Orellana-E e ana Orel aga Ecuador 

To E 

de la Compañía. firma).- Doctor ) Caj ojas, con mat sola 

profesional numero treint , Agr Colegio d gados. de 

Orellana.- Hasta aquí lá que los co ecientes elevan la 

    
   
   

  

   

  

da que f 
    

escritura pública c do su va legal.-    
   a los com    

  

presente escritu es por mí, el Notario 

ratifican en ella y firman conmigo£n unidad de acto de t 

  

   

doy fte.- Leida que fue la pregénte escritura a comparecientes 
27 

por mí, el Notario,..se ratifican en e 

      

    

firma el señor Doc 

Público del Canté 

ra del cantón O 

Salomón Merino Torres, Notayi rellana, Hay    

  

un sello de la Notaria Pri ana. De todo cuanto 

doy fe y CERTIFICO. 

e 

  

    
   

  

       

Sr. Santamaría Peña Luis Anibal Sr. Santamaria Silva Luis Hernan 

SS 

Fo. 
$ 

      
¡ A, / 

WAN _WV——L 
CNiSslizz 

Srta. Santarmrafia' Silva Jessica mea, - 

COM! 

         AN 
o, Er, Jo ge 

 



  

an ana 

k de    

   

     

  

   
     
   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: registro-orellanaG/hotmailcom Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Orellana Ecuador 

  

or no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha lunes diecisiete de septiembre del año dos mil doce a las 15H30”, queda 

legalmente registrada la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA S.A. 

QUE HACEN LOS SEÑORES: SANTAMARIA PEÑA LUIS ANIBAL, SANTAMARIA 

SILVA LUIS HERNAN Y SANTAMARIA SILVA JESSICA LILIANA, bajo el N* 41 Folio 

N?2 447 del TOMO UNO del libro de inscripciones.- 

      

        

RUC: 226001 ORELLAN 2550001 
A - ECUADOR 

  

Revisado por: Abg, Jonny Benavides Revisor 3055-2012-RPCFO 

am : 7 
Digitado por: Srta. Carmen Samaniego A. Secretaria BL t 

F 

  

        
  

 



          

<< Agencia a | 
Nacional sr de Tránsito 

    
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIOA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

2012, la Compañía en formación de transpo de carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE-"DE CARGA PESADA 
PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA S.A.”, ha solicitado el informe 
previo de Consición Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA S.A.” con dómicilio en cantón 
Francisco de Orellana, provincia de Orellana, 

Organismo el informe previo a su Constitución 
CUATRO (4) integrantes de esta naci 
continuación 

    

     

   

    

| 
| 
| 

Que, mediante Ingreso No. 2625-AC-ANT-2012 de fech de febrero de | 

| 

  

    

    

an solicitado a este 

rídica, con la nómina de 

te sociedad, detallados a 

N* |NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS / N CÉDULA 

1 |LuIS ANIBAL SANTAMARIA PEÑA Y  180210685-4 4 
, 7 ¡> ZOILA FLORINDA SILVA RODAS.  / |15p034535-8 |yY  !! : 

r3 |LUIS HERNAN SANTAMARIA SILVA a A ¿20003398-9 N ys 

4 [JESSICA LILIANA SANTAMARIA SILVA _/ [220003397-1 

  

  

V 

  

a 
  

      > 
C
H
 

    
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: : 

  

   
    

   

    

e carácter económico - 
erán tener un objeto social 

Servicio a prestarse”. ¿ 
| 

. a, , . ¿Pl EMP rU 

El objeto social de la Compañía deberá decir: e 7 e traca 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, 

estratégico para el Estado, las operadoras 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con 

   

    A iria reposa 0 er nos Mrep 03 0% 
Direcoon: Ay, Marica Sucre y dore Santivel , “errar 

gs tasscnitalacones 8 FEO RESOLUCIÓN No. 010-C)-022-2012-ANT 
mroraniochas “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PLAYAS DEL NAPO 
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fe, Agencia o , 

Nacional * A o es 

de Tránsito 

   

  

   

   
mplir con su objeto socid Compañía podrá, súscribir toda Úase de 

5 civiles y en por la Ley, relacioñado con su 

: e 
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ES/Los Permisos de Operación que reciba la Compañía pár la prestación 
del servicio de transporte comercial de Carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no Constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de “Gegociación. 

     

  

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o capíbio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y nsporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

7 

Art.- La Compañía en todo lo relácionado el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, alas regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. ansit Y 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
nermas de seguridad, higiene, medio ambienté u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

  

   

    

    

Que, la Unidad Administrativa de lana mediante Oficio No. 0040- 
« UAORE-ANT-2012 de fecha 29 de” mayo de 2012, e Informe Técnico 

* favorable No. 003-CJ- -022-2012- -RO-GT-UAORE-ANT de 28 de mayo de 
2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
“Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA Sí;A.”. e 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Mentórando No. 1183-DJ- 
ANT-2012 de 27 de junio de 2012, e Informe No? 568-DAJ-022-CJ-2012- 
ANT de 21 de junio de 2012, recomienda la émisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la"Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA ÓE TRANSPORTE.DE CARGA 
PESADA PLAYAS DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA S.A”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa le leal 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, én su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mÉdiante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de On 
Jurídica”. - “ago Naciona 

- de Trénsno 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley% Bla 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. AL 
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RESUELVE: 

     

        

1. Emitir informe previo favorable para"que la Compa + 

de Carga Pesada denominada “COMPANIA 

2. Este informe previo favorable e 
Jurídica de la Compañía, 
para operar dentro transporte mercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el corfespondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsi 

3. En vista que solamente es un proye e minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiv Operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

     

   

    

    

      

  

   

  
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compa quedar 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgáni el Transpo    
esta materia dictaren la Agencia Nacioraf” del Transporte Terrest 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
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| 5 cone rBuCA DEL ECUADOR l MES - CAMÍ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL AA CERTIFICADO DE VOTACIÓN pos REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/201: 

> ' NÚMERO 
SANTAIARIA PEÑA LUIS ANIBAL 

  
 



ercoiu — we A ia 

€ BANCO INTERNACIONAL 
Ms 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* __ 650102284 abierta el TRECE DE AGOSTO 

DEL DOS MIL DOCE - a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará CIA.TRANS.CARG.PES.PLAYAS DEL NAPO SANTAMARÍA PEÑA S.A 
la cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES AMERICANOS 

Certificamos que hemos recibi 

  

    
    

  

  

  

. que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

DÍA Cantidad del Aporte 

SANTAMARIA PEÑA LUIS ANIBAL /, DA $ 500.00 
  

  

  

    

    
  

SANTAMARIA SILVA LUIS HERNAN $ 150.00 Gan ME > 
S 

SANTAMARIA SILVA JESSICA LILIANA Y $ 150.00 > Y. BA 

, 2 a . N $ 

L Era ys E 

AS 
SSA OS LU + y) 

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañlas o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Fco. Orellana, 13 DE AGOSTO DEL 2012 CA. 

Lugar y Fecha de emisión O 

Firma Autorizada. 

  

Form 781-3217 R
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SLPLBTICOA DEL EOLADOR 

MAPERIS HENDENCIA DE COMPANLAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINACQUITO 

    
   

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7400682 
7 

PO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SÑNOR: SANTAMARÍA PENA LUIS ANIBAL 

e ¡ ADE RESERVACION: 27 01 2012 10 04:37 

AIN DE ATENDER SOU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCUIVOS LE 

INDORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

y]. LENIBO EL SIGUIENTL RESULTADO, 

L- COMPAÑIA DECTRANSPOR UE DE CARGA PESADA PLAYAS DEL NAPO 
RO SANTAMARÍA PEÑA S.A. 

A APROBADO 
.   

  

   
     

    

        

   

  LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD ENDESTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROs. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTIFETO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (TEPN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELININARA EL: 26/01/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2000 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2610 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
E3O DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUIE PENDRAN UNA DURACION DE 3605 DIAS 

ARGUACULAR QU COMUNICO A USTED PARA LOS 1 INES CONSIGUIENTES. 

y 
Gé£, As TAS 

SRA AADPYS TORRES ALBÍIDA 

DEPESOCIAR DE SL ORE PARADO GARA 
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El o SECUNDARIA ESTUDIANTE %* 426 < — CIUDADANIA 2200033971 LUÍS ANIBAL SANTAMARIA PERA 

  

SANTAMARIA SILVA JESSICA LILIANA ZOLLA' FLORINDA SILVA RODAS 
ORELLANAJFCO. DE ÓRELLA/PTO. FED. ORELLANA /C FCO. DE'ORELLANA 13/09/2010 

13/09/2082 
ras 

7, JULTO” 1988         
EN 315898b    

  

, _. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

386 0026 . 2200033971 
NÚMERO CÉDULA 

SANTAMARÍA SILVA JESSICA LILIANA 

ORELLANA PCO.DAE OREL 
PROVINCIA 

PTO.FCO De FCO. DE ORELLANA; 

2d ul 
E) PRESIDENTA (El De LA JUNTA 

 



ECUATORIANAREAs V2242 44442 

REPUBLICA DEL ECUADOR AE ¡ PU DAA 

o S Ñ pol 5 CONTADOR BOCAILLER 

re 
LUTO "ANIBAL SANTAMARÍA PERA “9 cue 

ZOHitA FLORINDA" 'SILVA RODAS 

FOg5 DE ORELLAÑA 10709/2010 
. 1 Or ne0Ba io: 

FECHA DE CADUCIDAD 

mao REN 3 L 8909    £ 

3 REPÚBLICADEL ECUADOR 
3) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM + (1 0115.9 1A POPULAR 07/05/2011 y 

     
   

    

   

2200033989 gm / : 

ee | 
SANTAMARIA SILVA LUIS HERNAN 

ORELLANA FCO.DE OREL 

PROVINCIA 

PTO. FCO. DEORELLA 
PARROQUIA 

Hasta aquí los documentos habilitantes, quedan elevados a documento público 
todo su contenido legal. Doy Fe y CERTIFICO, 

    

 



 SUTERINTENDENCIA 
él DE COMPAÑÍAS 

poro a 

Os OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.12 

  

Quito, 2 1 DIC. 2012 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PLAYAS 
DEL NAPO SANTAMARIA PEÑA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

    Dr. evallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


